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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su in teresante 

salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICAS.

Habiéndose om itido un artículo y equivocado al
gún otro en la Real órden publicada en la Gaceta de 
ayer autorizando á los institutos provinciales para 
celebrar los ejercicios correspondientes al grado de 
bachiller en filosofía, se reproduce á continuación á 
fin de ev itar las dudas á que pudieran dar lugar 
aquellos errores.

Instrucción pública.— Negociado 2.°

A fin de que pueda tener efecto la autorización 
concedida por el Real decreto de esta fecha á los ins
titutos provinciales de segunda enseñanza para cele
brar los e je r c ic io s  que requiere el grado de bachiller 
en filosofía , la Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes :

Art. 1.c Los expresados institutos deberán estar 
provistos de los gabinetes y colecciones científicas 
que para la mas completa instrucción de los alum 
nos exigen los reglamentos y órdenes vigentes. Sin 
embargo por este año, y en atención á lo avanzado 
del curso, se dispensa de este requisito á los que ca
recieren ó 110 tuvieren completos dichos medios de 
enseñanza; en la inteligencia de que para el final 
del curso próximo venidero necesitará cada instituto 
una declaración especial, previo el oportuno expe
dien te, que se instru irá con la anticipación debida.

Art. 2.° La mencionada autorización queda limi
tada para cada instituto á los alumnos que en él hu
bieren estudiado el quinto año de la segunda ense
ñanza, no pudiendo de modo alguno, ni bajo ningún 
pretexto, adm itir para los ejercicios de bachiller á 
los estudiantes que procedan de otros establecimien
tos, por ser esto un derecho exclusivo de las univer
sidades.

Art. 3.° Concluidos que sean los exám enes de fin 
de curso, el director del instituto adm itirá las soli
citudes de los alumnos que se hallen en el caso de 
graduarse y pretendan hacerlo, instruyendo los res
pectivos expedientes en la forma que previene el a r
tículo 295 clel reglamento. Aprobados que sean , se 
formará una lista de los alumnos que hayan de en
tra r  á los ejercicios, dispuesta de modo que se d¿ 
la preferencia en el órden numérico á los que hubie
ren obtenido mejor nota en los exám enes; y entre 
los que tengan igual nota á los prim eram ente m atri
culados.

Art. 4.° Antes de principiar los ejercicios hará 
cada graduando en ía secretaría del instituto los de
pósitos que exige el art. 296 del reglamento. El im
porte de los grados quedará á beneficio del instituto

Art. 5.° Los ejercicios serán los mismos que se 
previene en los artículos 302 y 304 de dicho regla
mento.

Al prim ero asistirán como jueces los catedráticos 
de latinidad y el de retórica; y al segundo los pro
fesores de las demas asignaturas.

Art. 6.° Asistirá tam bién á estos ejercicios ur 
catedrático de facu ltad , comisionado al efecto poj 
el rector del respectivo distrito  universitario, quici 
podrá elegirlo en tre  los profesores de cualquiera d( 
las facultades que compongan su escuela. Este cate
drático d isfru tará , por todo el tiempo que con el in-

licado objeto se halle fuera de la universidad, sesenta 
■cales diarios de dietas que se pagarán por mitad 
mtre el instituto y los alumnos graduandos.

En las islas C anarias, atendida su situación, h a -  
■á de comisionado la persona que nombre el Jefe po- 
ítico, la cual deberá tener el grado de doctor en al
guna facultad.

Art. 7.° El comisionado podrá hacer á los a d u a n 
es las preguntas que tuviere por convenientes; y 
/o tará con los profesores, siendo su voto decisivo 
m caso de empate.

Art. 8.° Será presidente de los actos el de la 
unta inspectora ó el individuo de la misma en quien 
iquel delegue sus facultades. A su derecha se sen ta - 
’á el comisionado del rector , y á su izquierda el d i-  
■ector del instituto cuando asista á los ejercicios.

Art. 9.° El alumno que salga reprobado en cual- 
juiera de los dos actos de que se componen los ejer
cicios, quedará suspenso, perdiendo los derechos de 
exám en, y ademas la parte  que le corresponda del 
lepósito para pagar las dietas del com isionado; pero 
conservará la facultad de m atricularse en las univer- 
¡idades para optar al grado y seguir en ellas su car
e ra , en la forma que por punto general previene el re- 
^amento. Esto mismo podrá hacerlo todo cursante 
le institu to , siem pre que asi lo prefiera, no siende 
>bligatorio para ninguno presentarse á los ejercicio* 
m su propio establecimiento.

Art. 10. A los que hubieren sido aprobados er 
nstituto provincial para el grado de bachiller en fi- 
osofia, se les expedirá el correspondiente título poi 
ú rector del respectivo distrito universitario. A este 
In el director del instituto rem itirá á dicho rectoi 
m a certificación de los ejercicios, arreglada al mode- 
o que se circule. El rector exam inará si la certifica- 
ñon y los estudios del interesado están en reg la ; y 
3stándolo, expedirá el título. Si tuviere dudas, pe- 
lirá  las explicaciones oportunas á los jefes de los es
tablecimientos donde hubiere cursado el graduando 
y en caso necesario consultará al Gobierno.

Art. 11. No se hará novedad alguna respecto d< 
los cursantes en los institutos agregados á las uni
versidades, para los cuales queda subsistente en est< 
punto lo que previene el reglam ento, toda vez que s( 
íes concede el año preparatorio de su respectiva car
rera para recibir el grado de bachiller en filosofía.

De Real órden lo digo á Y. S. para los efectos cor 
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Mayo de 1848.=B ravo M urillo.=Sres. rec 
tores de las universidades y directores de los institu 
tos de.....

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña , en comunicación de 1,° 
del actual, participa que la columna móvil de la plaza de 
Barcelona batió y dispersó el dia anterior en la rectoría de  
Balicorca á las gavillas do trabucaires de Castells y  Posas, 
causándoles la pérdida de dos m uertos, varios heridos y 
un prisionero, y teniendo dicha columna la de un solo h e
rido.

El mismo Capitón general traslada un parte del coman
dante general del distrito de Calaf, en que da cuenta de 
que el 29 del anterior batió á las gavillas reunidas de Cos
c o , Borges, Tristanvs y  otros*,' dirigidos por el cabecilla 
D. Pedro Gordona, el cual quedó entre los m uertos, cuyo 
numero se ignoraba á la hora en que daba el p a rte , por e s 
tarse reconociendo el cam po;...........

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar las resolucio
nes s igu ien tes:

Jueces de prim era instancia.

En 19 de Abril. Separando al juez de Ciudad-Real Don 
Manuel Marin Moreno.

Trasladando á dicho juzgado á D. Vicente Sebastian Gar
io , juez de Soria.

Promoviendo al juzgado de Soria á D. Manuel Angel 
lonzalez, juez de Ponferrada.

Idem al de Ponferrada á D. Juan Perez R ev , juez de 
¡ieza.

Trasladando al juzgado de Cieza á D. Mariano Torrente 
r Roldan, juez electo de Segura, accediendo á los deseo* 
leí mismo.

Y nombrando para el juzgado de Segura á D. Lorenzo 
íoreton , promotor fiscal cesante y copsejero suplente de la 
>rovincia do Zamora.

Promotores fiscales.
En 28 de Abril. Nombrando interinamente á D. Mariano 

üebrian y Pardo para la promotoría fiscal de Rambla, va- 
;ante por separación de D. José Miguel Gómez.

Suspendiendo los efectos de la Real órden de 7 de Abril 
m que se dispuso que D. Antonio Nuñez Nieto se trasladara 
i la promotoría de C asas-lbañez, debiendo continuar des
empeñando la de Manzanares hasta nueva resolución.

Y encargando el desempeño de la de Casas-IbaiSez á 
0. Nicolás Rivota, promotor electo de Manzanares.

Títulos de Castilla,

En 28 de Abril. Mandando expedir Reales cartas de sn -
cesión :

A D. Ramón de Sarriera y Gurbi de P inós, en el con
dado de Sol térra.

Y á Doña María de las Angustias Arizcun y llered ia , en 
el de Heredia-Spínola.

Escribanos.

Mandando expedir Reales cédulas:
En 19 de Abril. A D. Juan José Cacho, de propiedad y  

ejercicio de una escribanía numeraria de Santa Cruz do 
Múdela.

A D. Mariano Delgado, idem de otra numeraria de Sa
lamanca.

En 28 de Abril. A D. Luciano de la Parra y Contreras, 
id. de otra de Palencia.

A D. Timoteo González de Salam anca, id. de otra do 
Tudela de Duero.

A D. Genaro Quintanilla, id. de otra de Valladolid con 
calidad de una sola renunciación.

A D. Bernardo Gómez y Sierra, id. 'de otra de la junta  
del Cesto, en la merindad de Trasmiera.
4 A D. Tomas Hidalgo, id de otra de la villa de A rgu- 
guillo.'

A D. Desiderio R ecorder, de propiedad en cuanto al do
minio útil y de ejercicio de la escribanía pública y do la 
curia de la parroquia y término de San Vicente de Gualva.

A D. Nicolás Segoviano, de ejercicio de una escribanía 
de Valladolid.

A D. Antonio María Salas y  Rubio, id. de otra del V i
so del Marques.

A D. Santos Cardenal, id. de otra de Sigllenza.
A D. Domingo Guzman P i, id. de una escribanía pública  

de Menarques.
A D. José G rana, id. de otra numeraria de Vigo.
Y á D. Buenaventura Alvarez del Quinlanar , id. de 

otra también numeraria de la misma ciudad de Yigo.
Reponiendo á D. Juan Andrés Arévalo en la escribanía  

de número de Daroca, en conformidad á lo prevenido en la 
circular de este ministeiño de 16 de Enero último.

Notarios de reinos.

Otorgando R eales'cédulas de notarios de reinos:
En 19 de Abril. A. D. Luis Paulino Rom eo, con resi

dencia en Fuentes de Giloca.
En 28 de Abril. A D. Claudio Oiler y V idal, con resi

dencia en Gerona.
A D. Jaime ürrios y Ballester, con residencia en F ines- 

trat, por permuta.
Y á D. Francisco Fuster y Marcó, con residencia en  

Monforte, por permuta con el anterior D. Jaime Urrios y  
Ballester.

Clasificaciones y  pensiones.

Aprobando las siguientes, hechas por la junta de cali
ficación de derechos "de los empleados civiles en esta forma:

Jubilados.

En 5 de Abril. La clasificación de D. Nicolás Bartolomé 
Alvarez Pardo, corregidor que fue de Vivero, coa el haber 
anual de diez mil ochocientos reales.

La de D. Rodrigo Alonso Florcz, juez de primera ins
tancia que fue da A storga. con el haber anual de diez m il 
ochocientos reales.

La de D. León González del Camino, juez de prim era  
instancia que fue de A tienza, con el haber anual de cator
ce mil cuatrocientos reales.



Cesantes,
E n  5. La de D. José Calvo, oficia! tercero que  fue de ?a 

secretaría del Consejo Real de España o Ind ias ,  con el h a 
b e r  anual de nueve mil reales.

En 4 9. La de D. Rafael Almonací y Mora, magistrado 
que fue de la audiencia de esta corte, con el h aber  anual 
de veinte mil reales.

V iudas.

En II .  La pensión de Doña Cayetana H errero , viuda de 
D. Mariano Alonso Gil, oficial sexto que  fue del archivo de 
este ministerio, con el haber  anual de lies mil trescientos 
treinta v tres reales.

En 4 4. La de Doña Josefa Reges, viuaa no D. José Mon
ta i do , magistrado que fue de la audiencia de Mallorca, con 
el haber anual de cinco mil reales.

En 18. La de Doña Manuela Sánchez, viuda de D. Vic
toriano de las L andoras ,  oficial que fue de la secretaría de 
la Cámara do i Real patronato de Castilla, con el haber 
anual dé CinCO mil tféfttes. .

La de Doña TerMftA Lopes Ballesteros, viuda de D. Sal
vador María Quirugá) magistrado que  fue do la audiencia 
de Albacete, con td haber  aflüal de cinco mil reales.

La d i  Doña Isabel Bollón y Su lton ,  viuda de D. Jtotcjuni 
Carriol) j minis tro  qüO fue del tr ibunal supremo de Justicia, 
co» el habei* anual dé doce mil reales.

Huérfanas.

En 14. La d e  Doña Teresa Laplaza y Tobias, huérfana  
de D. Antonio, fiscal que  fue de la audiencia de Mallorca, 
con el haber  an ua l  de cinco mil reales.

En 4 9. La de  Doña Antonia Joaquina de T orres ;  h u é r 
fana de D. A ntonio , fiscal que fue de la audiencia  de V a-  
lladolid, con el h ab e r  anual de cinco mil reales,

En 22, La de  Doña Rosa Lasauca, huérfana  de D. A n
drés ,  ministro q ue  fue del extinguido Consejo do Castilla, 
con el haber anual de doce mil reales.

Oficios de Ultramar.

En 28 de Abril . Concediendo Reales cédulas de confir
mación :

A D. Félix G an  ía , en la escribanía pública de cabildo 
de ia villa de Guarabacoa, que sirve como sustituto de don 
Luis Justo Marín, con notoria de indias en la forma y con 
las limitaciones ordinarias .

Á í). José Miguel Barroco, éil la escribanía pública y de 
cabildo d é  l a  c iudad  de Safitá María de! Rosario,

A Di..Francisco Pasare!!, en un ofició de procurador dé 
la alcaldía mayor de Ponce (Puerio*Rico),

V á D. Maximino Rivas, de a n d a d o r  de hipotecas del

distrito jud ic ia l  de Mayagues, de m enor cuantía ,  por re 
nuncia  de D. Manuel E varis to  R ivas ,  con notaría de Indias 
en la forma y con las limitaciones ordinarias .

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comunicado á 
esta dirección en 3 del actual la Real orden  siguiente :

«La Reina se ha servido d e c la ra r ,  en vista de lo m an i
festado por esa dirección genera l ,  de acuerdo  con la jun ta  
de ventas de bienes nacionales con fecha 29 de Abril últi
mo, que el Real decreto de 7 del mismo mes, por el que 
se dispone la enagenacion de los bienes procedentes  de en
comiendas de las cuatro órdenes m ili tares,  edificios de con
ventos, y  ios de erm itas ,  san tuarios ,  h e rm an d a d e s  y cofra
d ía s ,  no com prende á los tem plos ,  e rm itas  y santuarios 
abiertos en la actualidad para el cuito religioso por la pie
da d  y veneración de los pueblos, cuyos edificios deben que
d a r  bajó la inspección de las au to r idades  óclesiástióós reí*, 
peciivas.»

Lo qué traslado á V. S. para éu intóligóncia y efeótat 
correspondientes.

Dios guarde  á V, S. m uchos anos. Madrid 6 d i  AbHl 
de 4 8 4 8 . Felipe Ganga Arguelles.  =aSr« in ten den ta  dó la 
provínola de.,..,

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO,

P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

Lisia de las fincas existentes para su venta en esta provincia,
PARTIDO DE NAVALCARNERO.

PUEBLOS. FINCAS, SU CLASE, CABIDA Y  APROVECHAMIENTOS. PROCEDENCIAS. RENTA ANUJL.

/Una tierra de 4 2  f a n e g a s . ..........................
lO lra  de 12 fanegas........................................
/Una v i ñ a . . ........................................................Navalcarnero .................................................................

/ Otra de ^ f a n e g a s . ..... ......................................
4 5 idem,
i  (Tí 1 a

4 o  '  Jl

/U n a  v iñ a ............................................................ O A  I „

/U n a  tierra de 4 fanegas ..............................
1 Otra de 4 fanegas..........................................
|  Varias t ie rra s ...................................................
lU n a  t ie rra  de 4 fanegas................ ...............
jOtra de 4 fanegas.......................................... (7) O  .! J  ^

Saeedon.................................
/O tra  d e  6 fanegas............................................

. .  í  Otra de 5  fanegas............................................
\V a r ia s  t i e r r a s . . .................................• ........... qa ;
i Una t ie rra  de 2  fa n e g a s . : .........................
JO tr a  de 2  fanegas..................... ....................
f  Dos t ierras.........................................................
f  Una tierra  de 3 fanegas ..............................
I Otra de 2  fanegas..........................................
\Diez y  seis fanegas de t i e r r a ................

Villanueva de la Cañada.........

/D os fanegas de t i e r r a ...................................
| Cuatro fanegas de t i e r r a ............................
j Seis fanegas de t i e r r a ...................................
( Onee faneons de t i e r r a ................................

Pozuelo....................... ....................

‘ ~ ------O ................................

. .  T re in ta  y ocho fanegas seis celemines de t i e r r a ...............................

Villa viciosa de Odón.................. . .  Una h u e r t a ........................................................
Varias t ie r ra s .............................. . ..................
Un h u e r to ..........................................................

PARTIDO DE CIEMPOZUELOS,
Getafe............................................... . ,  Una c a s a . ..........................................................

/ Unas t i e r ra s ................ ............. - .................... IAA ! J ____

1 Seis t i e r ra s ..................................................... .
|U na t ie rra  de fanega v m e d i a . . . . . . . .

Alcor con.......................................... . .  (Quince fanegas de t i e r r a ............................ l f í\ *
jSiete fanegas de t i e r r a ................................
1 Cinco fanegas de t i e r r a . ............................ .
'U na  c a s a ...................i .......................................

Carabanchel de abajo............. Nueve fanecas 3 celemines de t i e r r a . .

Leqanés.................... .  . <.............

• * U v  i \J v  v v i U U J l l i V ü  v l v  v * v i  l  U * • '

. .  Una c a s a .......................................................... ika

Moraleja de enmedio................. (Diez y seis fanegas de t i e r r a ...................
¡Una casa te r c ia ..............................................

................................................ ................  I d e m .......................
----- « . . .  C ofradías .........................

..............  3 2 Ó idem.

............ 2 0 0  idem.
Parla ............................................... , .  Cuatro fanegas de t ie r ra .............................. A A | J

Valdemoro...................................... . .  Una e ra ................................................ * ...........

VUlaverde................................... . .  Unas t i e r r a s ..................................................... (A A A I /~1 ry-i

PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS.
/Dos pedazos de t i e r r a ................................... T

[ Un p a ja r .............................................................
.........  Una fanega dé centeno.
.........  25 reales.

l Un a  cerca de v iña ......................................... • • « . .  Cinco cuartillos de centeno.
lU na  c a s a ............................................................

San Martin da Valdeiglesias. . /Un c e rc a d o .......................................................
............ 8 0  reales.

\U na  t ie r ra ..........................................................
.........  Una fanega y seis celemines de Centeno.

¿Otra id e m ..........................................................
.........  Una fanega de centeno.

fU n p r a d o ...........................................................
.........  Una fanega de idem.

[ Un l inar ..................... .........................................
. .  . ,  • iu /  i eaies,

L2 I f\ n M M A VN /“l c, H

\Otro id e m ................... .......................................
*. »» . Din a r ren u a r .  
. « . » .  Idem,

Robledo de Chaveta. . . Un p rad o ................ ........................................... A A  ¿f t ia o

Cenicientos...................................... . ,  Un l inar,  ................................................. ......

, , ,  •. /i e /  reaies, 

♦ , , . .  Sin a r ren dar .

V/ioi/v ///)/ 7?zJ'íi jU n  prado..................................................... 4 00 ppa 1 asii\uvu uoL iwy*. .  t • > * • » f ♦ f • *.
I Una c e r c a ..............

• • • • 1 v  v  1 C C llu p t

K 0 í rt a mr • . • • V V  l U c U l ,

(Se continuará. )



ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Habiendo manifestado varios licitadcres para la subasta 

de cigarros habanos de la Isla, que tendrá lugar en esta di
rección el domingo 14 del corriente, que les era imposible 
presentar sus muestras en el término prefijado por haberse 
retrasado en el camino por causas independientes de su vo
lun tad , se proroga la admisión de las referidas muestras 
hasta el sábado IB del corriente inclusive, víspera del re
mate; quedando de manifiesto desde hoy las escogidas en 
tre las presentadas hasta la fecha.

DIRECCION POR S, M. DEL ESTABLECIMIENTO DE MINAS
DE LINARES.

‘ Habiéndose acordado que desde hoy se venda en este es

tablecimiento la arroba de munición á 11 j s . , se pone en 
noticia del público para su gobierno,

Linares 1? de Mayo de 1848.=F rancisco d e  S. García.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel María Du
ran , magistrado honorario de la audiencia territorial de 
Granada y juez decano de prim era instancia de esta capi* 
tal, dada por la escribanía del número que despacha el se
ñor D. José María de Garam endi, se ha señalado el dia 8 
de Mayo próximo á las doce de su mañana en la audiencia 
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la territorial de es
ta corte, para el remate de la casa, sita en la Carrera de 
San Francisco, con vuelta á la plazuela del mismo nombre,

s malada por la prim era con el número 16 nuevo, 4 y 5 a n 
tiguos, y por la plazuela con el 2 y 4 nuevos, manzana Í22, 
que comprende 18,943 pies, lasada en 506,300 rs. v n . , á 
rebajar de ellos las cargas á que se halla afecta. Quien qu i
siere hacer postura á dicha casa acuda ante S. S. y por la 
citada escribanía, que se adm itirá siendo arreglada.

Madrid 29 de Abril de 1848.=G aram endi.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco 
Roda, para que ai término de nueve dias, que por tercero 
y último se le señala, se presente en el juzgado de prim era 
instancia de esta corle, que despacha el Sr. D. Miguel María 
Duran, á dar sus descargos en la causa que se le sigue por 
heridas; pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 4 do Mayo de í 8 L8.^=d)uran.

Por providencia del Sr. i 
la doble subasta que tendrá < 
León.

PRO

Pueblos.

Herreruela,................. ..............

ntendente de rentas de la provincia que á continuación se expresa, se ha señalado el dia 17 de Junio próximo de doce á una para 
afecto en las casas consistoriales de esta corte ante el Sr. juez D. Pedro Nolasco Aunóles y escribauo D. Bartolomé Borreguero y

V1NCIA DE CÁCERES.—FINCAS DE MAYOR CUANTIA.—RE M A TES EN ESTA CAPITAL Y MADRID.

Relación de fincas nacionales p a ra  cuyo rem ate se ha señalado el dia.

. . .  , , . ,  , , o Renta anual
Mimbre, cUise y cabida de las fincas. Procedencia. según la tasación. Tasación. Capitalización.

Eiidütnlenda de P iedríibuena, sita entre los pueblos de Ilerreruela, San 
V icen te, A lburquerque y A liseda, dividida para la venta en 31 trozos.

Millar del Tarro de tierra  de Zafra ó Centenera dividido en dos suertes:
Prim era seerle. de 430 fanegas de pasf. y lab .r, e n  arbolado de eneina y j m f ”  j „  m ^
Segunda suerte, de isual cabida v clase, con corraladas para cerdos...........  ídem ................................  9,958 331,600 298,440
Millar de la Barranca, qu« se enagena íntegro, y contiene 608 fanegas) 

de ¡rasto y labor con arbolado de encina y alcornoque y corraladas para£ íd e m ................................  30,468 1.015,612 914,040

Millar de Cabezo Reai, que se enagena íntegro y com prende 817 fanegasi 
de pasto V labor con arbolado de encina y alcornoque: un castillo casa-<
fuerte de 4900 varas cuadradas en regular estado; corraladas para cer-V íd e m ................................  4o,360 ..29  3.846,381 1.312,000
dos; huerta para legumbres con frutales; tres cercados con fanegasl
de tierra y fuente con p ila r ....................................................... • .........................*
Millar del Criadero dividido en dos suertes:

Primera suerte, de 521 fanegas de pasto y a or, con ai o a  o e encina yj , d em ................................  30,327.-26 1,017,594 915,832..32
alcornoque y corraladas paia c ü iu o a . . . .........

Secunda suerte, de igual cabida y clase, sin co rra la d as .............. ................. íd e m ................................  30,437. .26 1.014,594 913,132. .32
Mifíar de Argamino que se enagena íntegro, y contieno 912 anegas dea
' pasto y labor con arbolado de encina y alcornoque y  corraladas p a r a | íd em ................................  43,828.. 6 1.460,940 1.314,240

Millar de Santa Mario^di\¡dido en ' coll a rb0lado de encina y ,
a lc o rn o q u e ^  ^ la ermita e Santa M aría..................... I d e » ............... .................. 19,401.. 8 646,710 582,037.. 2
Segunda suerte de igual cabida y clase, excepto el h u e r t o . . . . . . . . . . . . . .  íd e m ................................  19,329.. 8 644,210 579,787.. 2
Miilar del Rincón, que se enagena íntegro, y com piende fanega» de^ ^ ................................  ^ ^  ^  ^

Millar de Gruñeras dividido en dos suertes.
La prim era de 491 lanceas con arbolado de encina y alcornoque............... íd e m ...............................  18 ,999..28 633,330 569,994..24
Segunda su e r te , de iguafcabida y clase..............................................................  Id e m ................................ 18,999..28 633,330 569,994..24

Millar de Esparragosa dividido en dos suertes.
La prim era de 583 fanegas, con arbolado de encina y alcornoque......................  I d e m ...............................  24 ,927..20 830,920 747,827..22
La segunda de igual cabida y clase............................... ......................................... Id e m ................................ 24,927..20 830,920 747,827..22

Millar de Medios millares dividido en tres suertes.
La prim era, de 417 fanegas, con arbolado de enema y alcornoque...............  íd e m ................................  18,394. .23 613,140 551,840. .10
La secunda, de igual cabida y clase de 41 > fanegas. ................................. íd e m ................................  18,394..23 613,140 551,840.. 10
La te rc e ra  lo mismo que las anteriores, con unas coi ta ladas........................  íd e m ................................  18 ,421..12 614,040 552,610..20

Millar de Barreras dividido en dos suertes:
La prim ara de 718 fanegas, con arbolado de encina y  alcornoque.............  id em.................................  30,153..20 1.005,120 904,607..22
La segunda’, de igual cabida y clase, con corraladas................................. .. Idem ................................  30,186..20 1.006,220 905,597..22

Millar de Gobacha dividido en dos suertes :
La prim era, de 1030 fanegas, con arbolado e encina y a cornoque¡y cor . í d e m . . . . ....................... 32,397..20 1.079,920 971,927..22

raladas......................................................... ............... /  \ .................. .......................... ^
La segunda de igual cabida y clase, sin co rra la d as ....................................... Id e m ................................ 3 2 ,3 /9 ..2 0  1.079,320 971,387..22

Millar de Juan de Sevilla dividido en dos suertes:
La prim era , de 680 fanegas, con arbolado e encina y corra a p ,  ................................  26,981.. 14 899,380 809,430

La secunda, de igual cai)ida y ciase, sin coi ra la d a^ ,, .  ♦. *.» • ** Idem ................................  2 6 ,9 5 i..1 4  898,480 808,620
Mfilar del Macho dividido en tres suertes :

La prim era de 592 lanegas. con arboiado enc ina................................... .. Idem ................................  20,274 675,800 608,220
La segunda, de igual cabida y clase............................................*..........................  ................................  20,274 675,800 608,220

Millar de Realejo dividido en dos suertes: ^
La p rim era , de 1045 fanegas, con arbolado de encina y con a a as pata j dem ................................  17,620..26 587,360 528,622..30

Lá segunda , de igual cabida y clase, sin corraladas..................................... • • Idem ................................  17,587. .26 587,760 528,622. .30
Millar de Corte g ran d e , que se vende íntegro y consta de 620 lanegas, con ,  ................................  2 048. .30 67,300 60,540

algunos árboles y monte paruo .................................................................... • • * •J
Millar de Sierra* del medio, de 466 fanegas, con monte paido y ma eza id em \ 949 4 41 599 37 203 48

y algunos árboles................................................ ............................ ................. • • • • J  J > >
Millar de Ahum ada, de 640 lanegas, con maleza y monte pardo y a g u - I d e m  1 491 7 49 700 44 736 6 

u ñas encinas y alcornoques........................................................................................ ’ ' ’

Cada suerte representa una finéa para la subasta, obrando su deslinde en el expediente.
Los arrendam ientos dé esta encomienda se hallan hoy en esta forma: Las yerbas de 

invierno las disfruta la Real cabaña por 76,500 rs. anuales: la huerta , que vale 340 rs., 
Vence su arriendo el 29 de Setiembre próximo. La labor de dos millares para centenera, 
y la hoja triguera , aái como los agostaderos, se hallan pendientes de su b asta , y la bellota 
se arrienda en Setiembre de cada año.

No consta que la finca tenga carga alguna.
Él pago de la cantidad en que se rematé y adjudique cada suerte se verificará en 

títulos del 4 y 5 por 100 y deuda sin Ínteres, en cantidad dupla por terceras p a rte s , en 
tregando la quinta parte al con tado , y el resto en ocho años, á razón del 10 por 100, en 
la forma establecida en el Real decreto de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo de 1811.

PAR TE NO 0FIC IA L.
NOTICIAS N ACIONALES.

Turra gana 30 de A bril

Profundo será el reconocimiento que conservará la pro
vincia de Tarragona de su digno comandante general señor 
E nna , trasladado para desem peñar igual deslino á la de 
Gerona. Las laudables circunstancias que concurren en tan 
digno general, su celo, am abilidad, actividad y tolerancia 
Je han merecido el aprecio universal de toda la provincia,

que recuerda con profunda gratitud sus incesantes desvelos, 
especialmente en el otoño pasado, para destruir la facción y
devolvernos la paz. _______

Barcelona 30 de A bril

Parece que la causa contra el atentado de Sans se pro
sigue con la mayor actividad, y se nos ha asegurado que 
el fiscal militar que entiende en la instrucción ha estado 
toda esta mañana tomando declaraciones á los reos, y pue
de preverse que pronto recaerá el competente fallo.

Parece que en la pescadería provisional establecida en 
la plaza-mercado de Santa Catalina se ha abierto una zan

ja al efecto de hacer excavaciones para encontrar un tesoro, 
según aviso que dicen haberse recibido de Madrid: al efec
to se ha puesto un destacamento de carabineros.

S e nos han remitido para su inserción las siguientes no
ticias :

Se nos ha asegurado que el paisano José Elizondo, re-* 
sidenle en Manresa , ha sido destinado al servicio de ultra-» 
mar por 8 años por haber intentado seducir dos soldados 
del regimiento de la Constitución, los cuales dieron al mo
mento parte á sus jefes: eran soldados del ejército espa
ñol , y de un regimiento á que pertenecían nueve valien
tes quem ados, aun no hace nueve meses, por los trabucan  
res, por no haber querido faltar á sus juramentos.



El cabecilla Mosardu h a  sido muerto en  la  p rovincia  de  
Gerona.

E l  Excmo. Sr. Capitán general acaba de conferir  el em 
pleo de sub ten ien te  de infantería al sargento p r im ero  g r a 
duado  de sub ten ien te  del batallón de cazadores de S im a n
cas, núm . 43 ,  D. Vicente Masarico, herido en  la acción de 
30 de Abri l  en las inmediaciones d e lF ig u e ró .

Estas gracias son doblemente acogidas cuando recaen en 
valientes como el sargento Masarico.

Acábase de saj^er positivamente que  el 26 fue batida por 
la columna que m anda el com andante  del cuerpo de E. M. 
D. Domingo de Senespleda la gavilla m a n d ad a  por el titu
lado comandante  general M asgoret , resu l tando  en tre  los 
muertos que han tenido el denominado jefe de E. M. b r ig a 
d ie r  D. Pedro Gordana, recientem ente en tra do  y procedente 
Ha F r a n c ia .

Idem  1.º de Mayo.
Tenemos una  ca r ta  de Bayona en q u e  nos dicen que 

son muchos los generales ,  jefes y oficiales vasco-navarros  
q u e  llegan á aque l  pun to  pa ra  en tra r  en  España, acogiéndo
se á los beneficios del convenio de Vergara últimamente 
concedidos por S. M.

Hoy h a  sido rem atado en subasta  por la can tidad  de mil 
seiscientos duros  el de rr ibo  del edificio que fue convento 
de Capuchinos, con la condición de deberse verificar aquel 
en el improrogable térm ino de un mes desde el dia de la 
inm edia ta  aprobación por el Sr. Jefe político.

Sevilla 2 de Mayo.
Dentro de dos ó tres dias á lo sumo queda term inada 

definitivamente la entrega en caja de los quintos del últi
mo reemplazo. Faltaríamos á un deber  de justicia si no h i
ciésemos públicos la ac tiv idad ,  acierto y saludable energía 
con que se ha conducido el consejo de adm inistración de la 
provincia en todas las operaciones y en los diferentes ca
sos que se han presentado á su resolución. Sabidos son por 
desgracia los abusos y excesos que se cometen en esta clase 
de servicio por ciertas personas poco delicadas, y nadie 
desconoce tampoco la t rem enda responsabilidad que la mas 
leve injusticia en esta m ateria  a trae sobre el que se hace 
reo de ella, atendida la clase de intereses de que se trata.

Pues b ien ,  al consejo provincial debe caberle la mas 
cumplida satisfacción de todos sus actos, porque nosotros, 
que hemos procurado acercarnos á los in te resados ,  solo h e 
mos oido los mas lisonjeros elogios de su im parc ia l idad  y de 
la dulzura y buen modo con que ha sabido hacer com pati
bles los deberes de su destino y las consideraciones que  son 
debidas ¡á la honrosa desgracia de se rv ir  á su pais en las 
filas de ese e jé rc i to , modelo de disciplina y subordinación. 
No concluiremos este párrafo sin añadir  antes en compro
bación del alto lugar que el distinguido cuerpo ad m in is t ra 
tivo ha sabido conquistarse en esta ocasión que, solícito y ce
loso por la moralidad de todos los actos de la caja , ha d a 
do el e jemplar pocas veces visto de en tregar  á los t r ib u n a 
les competentes para  el condigno castigo á cinco personas 
ex trañas  que  con sus ilícitos manejos hab ían  intentado des
lucir el buen nom bre de estas operaciones que  pueden  ci
tarse como modelo de todas las de su género.

Ayer ha adm inis trado  el Sacram ento  de la confirmación 
en la iglesia del ex -convento  de San Pablo el Excmo. señor 
arzobispo de esta diócesis. Hemos observado que era m u y  
escaso el núm ero de los párvulos que  se p resen ta ro n ,  sin 
duda por no haberse  sabido con anticipación.

NOTICIAS V A R IA S.
Relación de las en tra d as  y salidas h ab idas  en la cárcel 

de Villa en el mes de Abril ú ltimo:
Exis tencia  en 4 .° de A bril  398.

E ntradas .
A disposición del Excmo. Sr. Jefe político 363: id. á la 

de l Sr. alcalde corregidor 9: id. á la del Capitán general 60: 
p roceden tes  de la cárcel de Corte 22: id. del hospital 8: 
id. del Modelo 20: id. del depar tam ento  de jóvenes 4 : id á 
la de varias  au torid ades  24. Total 905.

Salidas.
En l ibertad  4 67: al Modelo 89: por tránsito 4 4 4: al hos

p ita l 4 3: á la cárcel de Corte 43: al departam ento  de jóve
nes 4: á la Casa-galera  7: al hospicio 4: m uerto  en la c á r 
cel 4. Total 406.

Exis tencia  en 4.° de Mavo 499.
 P r o g r e s o s  d e l  PUGIL A T O . = = L e e m o s  en el M orn ig -A dver
tis e r :

Ha tenido lugar una  lucha  en Lóndres en tre  James Mas- 
sey ,  de M anchester,  y Jam es E d w a rd s ,  de Cheltenhens. La 
apuesta era de 200 libras esterlinas. El combate tuvo lu 
gar  en Balshomroad. Massey llegó el p rim ero y tiró el gorro 
en medio de los ruidosos aplausos de sus amigos. Sus colo
res  e ran  p ú rp u ra  con ex trem os anaran jados .  Los colores de 
su  adversario  eran azules. (Massey ha vencido á Elay ,  á Not- 
t ingham  , á Joung -R eed  y á Norley.) Massey tenia por pa
d r inos  á Magdonald y Jw harto n  (Motimeux); los padrinos  de 
E d w a r d s  e ran  Solid Coates, de B i rm in g h a m ,y  Lears. Ha ha
bido 52 arrem etidas  y descansos. En la última los dos com
ba tien tes  c a y e r o n , y habiéndose vuelto á l e v a n ta r ,  Massey 
cayó defin it ivam ente  de rodillas, y los jueces  declararon  
v enced or  á E d w a rd s .  La lucha duró tres  horas  y  veinte y 
un minutos. La m itad  de este tiempo se invir t ió  en p re p a 
rativos é in te rrupc iones.
 V e n t a  d e  u n  c u a d r o  d e  MuRiLLO. =  Mr. Tomline ,  m ie m 
bro  del Par lam en to  británico  , y uno de los mas ricos cap i
talistas del R e in o -U n id o ,  posee una  magnífica galería  de 
p in tu ra s  que es la ad m ira c ió n  de compatriotas y de e x t r a n -  
geros. En el año 4846 confió á Mr. Buchanan una misio

bastante delicada : se t r a tab a  de co m p ra r ,  p a ra  que a u m e n 
tase las riquezas de la galería de Mr. Tomline , el magnífico 
cuadro de M uril lo , conocido por el Paralitico K cu adro  que 
perteneció en otro tiempo al palacio del Escorial en E sp a-  
ña ,  y que  hoy posee el m arisca l Soult. P ara  l levar  á cabo 
su  misión se puso Mr. B uch an an  en relaciones con Mr. Co- 
melti. La can t idad  ofrecida por  Mr. Tomline era  de i 50 
á  460,000 fr.,  y Mr. B u chanan  prometió á Mr. Gometti un 
5 por 4 00 sobre el precio de  la v e n ta ,  si esta llegaba á 
realizarse.

El mariscal Soult hab ia  valuado el cuadro  en  200,000 
francos.Mr. Gometti, después  de h a b e r  cuestionado algunos dias 
sobre el p rec io ,  concluyó el contrato en  la can t id ad  de 
470,000 fr.

La venta  se llevó á  cum plido  efec to , y  el mariscal Soult 
recibió el prec io de  su  Paralitico , pertenecien te  antes  al 
Escorial;  pero  no sucedió lo mismo á Mr. Gometti respecto 
á la can t idad  de 50,000 fr. que le correspondían por los 
derechos de  comisión, can t idad  que hasta el presente  no 
ha podido hacer  efectiva. Ha citado ante el t r ib u n a l  de co
mercio á Mr. Tomline y á Mr. Buchanan. Los defensores de 
los d em and ados  h a n  declinado la ju risd icc ión del t r ibuna l  
de comercio , alegando el de Mr. Tomline que  su cliente ni 
estaba domiciliado en  F ra n c ia ,  ni e ra  com ercian te ,  y q ue  
no podia tener  por tal po r  el solo acto de co m p ra r  un cu a 
dro pa ra  su galería  de p in tu ra s ,  y  el de Mr. B uchanan  
alega q u e  su  cliente no obraba  como com ercian te ,  sino 
como simple m andata rio .

El t r i b u n a l , después  de  oidas las defensas y de m e d i
ta r  de ten idam en te  sobre las razones alegadas por am bas 
p a r te s ,  se ha  declarado incompetente.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia  5 de Mayo á  las tres de la tarde .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al p o r tad o r  del 3 por  400, 22 al contado.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s ,  40-50  din. P ar is  , 4 -20  id.

A licante ,  3 din. b. Málaga, 5 b.
Barcelona á ps. fs. , 6 b. S a n t a n d e r , 3 pap. b.
Bilbao, 5 id. San tiago,  2 b.
Cádiz, 6 pap. b. Sev illa ,  4 */2 pap. b.
Cor u ñ a ,  3 b. V a lenc ia ,  5 b.
G ra n a d a ,  3 id. Zaragoza, 4 b.

Descuento de le tras  á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS.
IMPRENTA NACIONAL.

En el despacho .de libros de la misma se halla de 
venta á 40 rs. el ejemplar de la única edición oficial 
y auténtica del Código penal, publicado por disposi
ción del Gobierno con arreglo á la ley de 19 de Mar
zo último.

Los libreros de las provincias que deseen hacer 
pedidos de esta publicación pueden acudir, por me
dio de sus corresponsales en esta corte, al expresado 
establecimiento.
Sociedad minera titulada Impensada y Esperanza de

Madrid en Sierra Almagrera.
Por acuerdo  de la ju n ta  general del 30 de Abril  p róx i

mo pasado se m andó poner  este anuncio  en los periódicos 
oficiales con objeto de hácer en ten de r  á todos los socios d e u 
dores á la sociedad por cu a lqu ie r  concepto, pa ra  que en el 
término de 30 d ia s ,  contados desde la publicación de este 
anunc io ,  paguen lo que ad eudan ;  en la inteligencia que 
de no hacerlo en dicho plazo, que  por último é improroga
ble se seña la ,  se rán  lanzados de la sociedad y anuladas  ó 
amortizadas sus acciones.

Los socios q u e  se en cuen tran  en este caso son:
D. M. G. B.
D. A. M. C.
D. R. IL V.
D. J. Ii. de O.
D. A. R. y L.

Madrid 4? de  Mayo de 4 8 4 8 .= D e  orden de la ju n ta  ge
ne ra l  de socios, el p res id en te ,  Tomás Raya.

NUEVA INVENCION.
SOBRES ECONÓMICOS QUE NO NECESITAN OBLEAS.

Ademas del ahorro del lacre  ó de la oblea,  tienen estos 
sobres las ventajas  de que se c ie rran  las cartas  con mas ce
leridad, y que  no pueden ab r i r s e  una vez ce rrad as  s in /o rn -  
pe r  el pape l ,  lo cual no sucede con los sobres antiguos.

Se venden por cientos y medios cientos á 6 rs. en la 
im pren ta de la calle del Caballero de G racia ,  esquina á la 
del Clavel, en el Pasaje del Iris y en la calle de la Monte
r a ,  núm. 46, alm acén de papel satinado. 4

Se han extraviado los privilegios siguientes:
4.° Un ju ro  situado en las alcabalas de la c iudad de S a 

lam anca de 239,000 rnrs . , en cabeza de Diego Carvajal.
2? Otro en las alcabalas de Ciudad-Rodrigo  de 60,000 m a

raved ís ,  en cabeza de Doña María de Oviedo.
3? Otro en alcabalas de Ubeda de 24,000 m r s . , en cabe

za de D. Francisco del Aguila.
4? Otro en alcabalas de C iudad -R odrigo  de 2974y ma

ravedís  , en cabeza de Catalina Sánchez á Juan  de Yarza.

5? Otro en las de C iudad Rodrigo de 700 fanegas de 
t r i g o , en cabeza de la obra pia que fundó D. Antonio del 
Aguila.

6? Otro en alcabalas de dicha c iudad  de 54,000 m a ra v e 
d ís ,  en cabeza de D. Baltasar Vázquez.

7? Otro en Puertos Secos de Castilla y Portugal de 4 36,000 
m a ra v e d ís ,  en cabeza de Diego Rodríguez Matos.

8? Otro en alcabalas de Sayago de 25,000 m rs . ,  en  ca 
beza de Melchor de Herrera .

9? Otro en alcabalas de C iudad  Rodrigo de  40,000 m a
r a v e d ís ,  en cabeza de Diego del Aguila.

40. Otro en alcabalas de C iudad-R odrigo  de 48,000 m a
rav e d ís ,  en cabeza de Antonio Matías del Aguila.

44. Otro en  alcabalas de C iudad -R odrigo  de  95,000 m a
rav e d ís ,  en  cabeza de Doña María del Aguila.

42. Otro en alcabalas de Ciudad-Rodrigo de  200 fanegas 
de p a n ,  en cabeza de Vázquez.

La persona en cuyo poder se en cu en tren  los citados p r i 
vilegios, pe rtenec ien tes  al Sr. D. Ped ro  del Aguila y  C ev a-  
lios, m arqu es  de E sp e ja ,  se se rv irá  en tregarlos en  C iu d a d -  
Rodrigo á D. Nicolás Criado de Medina, ó en  M adrid en la 
calle del Clavel,  núm . 4.

SOCIEDAD ARTISTICA
DE SOCORROS MUTUOS,

FUNDADA POR LOS PROFESORES DE ARQUITECTURA.

Habiéndose acordado en  ju n ta  genera l  d e  6 de F ebrero  
último u n  nuevo d iv idendo  p a ra  cu b r i r  las atenciones de 
u n  añ o ,  se ha p racticado la operación sobre  el capital que 
rep resen ta  la sociedad , d iv id iéndose el pago en semestres, 
sobre cuyas  bases se ha  formado el de  cada socio según el 
de sus acciones. Lo q u e  se hace notorio á fin de q u e  pue 
dan abonar  la cuota respectiva al p r im er  sem estre  en las 
comisiones provinciales á que  co rrespon dan ,  den tro  del té r 
mino de 90 d ia s ,  q ue  princ ip ian  á contarse  desde  el de la 
fec h a ;  en  la inteligencia que  los que  no lo verifiquen en 
dicho térm ino  se rán  borrados  de la lista de la sociedad con 
pé rd id a  de todos sus derechos y anticipos con arreglo ai ar
tículo 23 de los estatutos de la misma.

Madrid 5 de Mayo de 4 848.— Por acuerdo de la comi
sión cen tra l ,  el secretario  Juan  Bautista Peironet.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Se han  re im preso  la Cartilla práctica de construcción na

val de O -S c a lan ,  y la m arí t im a  de Roldan. T am bién  se ha 
publicado la Carta de una  parte del m ar de C hina , que co m 
pren d e  el rio y c iu dad  de Cantón con las costas de al E. y O. 
del mismo , desde la isla de Da moa hasta el puerto  de T ie m -  
p a k ,  cuyas obras se hallan de venta  en el despacho de esta 
d irecc ión ,  calle de A lca lá ,  núm. 56 ,  y en los dem ás  depó
sitos que  la m ism a tiene establecidos en varios  puertos do 
la penínsu la  é islas ad y ace n te s ,  y en otros de nuestras  po 
sesiones u l tram arinas .

BANCO DE CADIZ.
La ju n ta  de gobierno ha de te rm inad o  re p a r t i r  en tre  las 

acciones de esta sociedad que provienen  del ex tinguido 
banco español de Cádiz ,  sucursa l del de Isabel II,  la sum a 
obtenida en la l iquidación y finiquito de este estab lec im ien
to, de la cual resu ltan  ocho reales y cua tro  m a rav ed ís  por 
cada acción.

En su consecuencia los poseedores de  las citadas accio
nes pueden  o c u rr i r  pa ra  el cobro á las oficinas del Banco 
por sí mismos ó por personas que  los represen ten  con po
d e r  especial al efecto tocios los dias no feriados desde el 8 
del corrien te  de  once á dos de la ta rd e ;  adv ir t iéndose  que 
para q ue  tenga lugar  el pago es indispensable  que las ac
ciones se hallen  ad qu ir idas  con estricta sujeción á las for
m alidades p reven idas  en el reglamento del Banco.

Debiendo cangearse m uy en b rev e  las nuevas  acciones 
por los recibos provisionales q u e  hoy s irven de resguardo 
á los señores accionistas ,  se se rv irán  estos en tregar  en la 
secre ta ría  del b anco ,  bajo carpetas  dobles que  se facil ita
rán  en la mism a of ic ina , los mencionados recibos p a ra  re 
coger los nuevos títulos cu ando  se avise por  los periódicos.

Cádiz 4? de Mayo de 4 8 4 8 .= P o r  acuerdo  de la ju n ta  de 
gob ierno ,  José H erreros  Gargollo, secretario . 3

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE JURISCONSULTOS.
Distrito de M adrid.

Esta comisión ha acordado a b r i r  el ju icio contradictorio 
aue  prev iene  el art. 32 de los estatutos pa ra  de c la ra r  con 
derecho á la pensión que ha solicitado Doña Benita López y 
González, v iuda de D. José María de M altrana, abogado de 
los tr ibuna les  del re ino,  é ind iv iduo  de  dicha so c ied ad ,  el 
cual nació en esta corte en el dia 4? de Abril  de 4804 , con
trajo m atrim onio en 7 de Setiem bre  de 4830, y m urió  en 9 
de Abril último, hallándose inscrito como tal socio desde 45 
de Abril de 4844.

Los que  se hallen en el caso de p re sen ta r  alguna rec la
mación contra  la exacti tud  de los hechos referidos ó contra 
el derecho que alega la in te resada pa ra  el goce de la p e n v  
sion , la d ir ig irán  en  el preciso térm ino  de un  mes á la s e 
c re ta ría  de la comisión, Cava baja, núm. 22, cuarto  segundo.

Madrid 3 de Mayo de 4 8 4 8 .= P o r  acuerdo  de la comi
s ión ,  Antonio Sastre  v Domínguez, vocal secretario.,

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y m edia  de la noche.— Sinfonía.— 
Am or de m adre  , d ram a  en dos ac tos.— Boleras ja le a d a s .— 
No era á e//a, ap lau d id a  comedia en un  ac to .— La jota va 
lenciana.

CRUZ. A las ocho y m edia  de  la noche. — Por el sótano 
y  el torno) comedia en tres  actos.— Baile.— ¿Quién m anda en 
m i casa? pieza n ue v a  en un  ac to ,  original y  en verso.


